RES. 1622/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0005460, Ent. N°2085/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la prórroga del convenio suscrito el 8 de junio de 2012, con República Microfinanzas (RMSA); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de junio de 2012, el Ministerio de Desarrollo Social y Republica Microfinanzas S.A. suscribieron un convenio, con objeto de apoyar los procesos que vienen desarrollando emprendedores e integrantes de Cooperativas Sociales en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica en todo el territorio nacional;

2) que de acuerdo con lo previsto en el proyecto de convenio oportunamente remitido, el mismo tenía un plazo de un año prorrogable por iguales períodos en común acuerdo entre las partes;    
3) que en esta oportunidad, el MIDES remite antecedentes relativos a una nueva prórroga anual, estableciéndose que el plazo del convenio será desde su suscripción hasta el 7 de junio de 2017, previniéndose la transferencia de $ 14.710.120;

4) que asimismo, en esta instancia se prevé continuar revisando las rendiciones contables de las organizaciones que realizan el acompañamiento a Emprendimiento Productivo, y a capacitar a los emprendimientos aprobados por el Programa de Fortalecimiento de Emprendimientos del MIDES;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la ampliación del convenio de referencia, por el monto de $ 14.710.120, erogación a efectuarse con cargo al Programa 500, Proyecto 112, Grupo 5, Unidad Ejecutora 002, Inciso 15 MIDES;
6) que se adjunta afectación No 151 Año 2017 de fecha 22-03-2017 por un monto de $ 14.710.120, con cargo al Programa 500, Proyecto 112, Grupo 5, Unidad Ejecutora 002, Inciso 15 MIDES;

CONSIDERANDO: 1)  que conforme con el artículo 9 de la Ley 17.866, al MIDES compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general (literal B); así como la celebración de convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras (literal I);
2) que República Microfinanzas S.A. es una sociedad anónima constituida por acta de fecha 22 de enero de 2008, cuyo único accionista es el Banco de la República Oriental del Uruguay, que tiene como misión promover el crecimiento de las unidades económicas pequeñas y de los sectores de bajos ingresos en el Uruguay, ofreciendo servicios financieros y no financieros eficientes, que contribuyan a su desarrollo económico y social;
3) que el artículo 416 de la ley No. 17.930 de fecha 19/12/05, establece: No podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad;     
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripta la Ampliación del convenio remitido, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio; 

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Devolver las actuaciones.
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